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PROYECTOS DE LEY 
7 de diciembre de 1983 Núm. 67.111 

APROBACION POR EL PLENO 

Reforma de la Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio, por la que se regulan los criterios 
básicos de la Defensa Nacional y la Organización Militar. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 30 de noviembre, ha aprobado, con el texto que se 
inserta a continuación y de conlormidad con lo dispuesto 
en el articulo 81 de la Constitución. el proyecto de Ley de 
reforma de la Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio, por la 
que se regulan los criterios básicos de la Defensa Nacio- 
nal y la Organización Militar. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo previs- 
to en el articulo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 30 ck novicm- 
brc de 1983.-P. D. El Secretario General del Congreso 
de los 'Diputados, Luis Mana Carorla Prieto. 

PROYECTO DE LEY DE REFORMA DE LA LEY ORGA- 
NICA 6/1980, DE 1 DE JULIO, POR LA QUE SE REGU- 
LAN LOS CRITERIOS BASICOS DE LA DEFENSA NA- 
CIONAL Y LA ORGANIZACION MILITAR. APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
EN SESION CELEBRADA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE 

DE 1983 

Artículo primero 

Los artículos del Título 1 de la Ley de criterios básicos 
de la Defensa Nacional y la Organización Militar que a 
continuación se expresan, quedarán redactados de la si- 
guiente forma: 

Titulo 1 

De los órganos superiores de la Defensa Nacional 

Articulo 8;. 

l .  Corresponde al Presidente del Gobierno la direc- 
ción de la política de defensa. En consecuencia, ejerce su 
autoridad para ordenar, coordinar y dirigir la actuación 
de las Fuerzas Armadas. 

Tambien corresponde al Presidente del Gobierno, 
la dirección de la guerra, la formulación de las directivas 
para las negociaciones exteriores y la definición de los 
grandcs planteamientos. tanto estrategicos como de la 
politica militr. 

3. Asimismo, el Presidente del Gobierno dcfinc los 
grandcs objetivos estrategicos, aprueba los planes que se 
derivan de esta definición. la distribución general de las 
fuerzas y las medidas destinadas a proveer las neccsida- 
des de los Ejbrcitos. 

2. 

Articulo 9." 

l .  La Junta de Defensa Nacional es el órgano superior 
asesor y consultivo del Gobierno en materia de Defensa 
Nacional. Forman parte de ella, en todo caso, el Presi- 
dente del Gobierno, los Vicepresidentes si los hubiere, el 
Ministro de Defensa. el Jefe del Estado Mayor de la De- 
fensa, los Jefes de los Estados Mayores del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejdrcito del Aire y los Minis- 
tros competentes en las áreas de Asuntos Exteriores c' 
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Interior, así como aquellos otros que el Residente del 
Gobierno considere oportuno. Será presidida por el Pre- 
sidente del Gobierno, cuando no arista a la misma Su 
Majestad el Rey. 

2 .  La Junta de Defensa Nacional emitirá informe en 
cuantos asuntos someta a su consulta el Gobierno en to- 
do lo que concierne a la Defensa hiacianal, e informará 
las gran& diecctrices de la política militar o l aboda  
por eLMinirtro de Defeni. 

3. Asimismo, estudiará y elevará al Gobierno las pro- 
puestas que estime oportunas en aquellos asuntos rela- 
cionados con la Defensa Nacional que, afectando a varios 
Ministerios, exijan UM propuesta conjunta. 

4. Asistirá al Presidente del Gobierno en la dirección 
de la guerra y en las funciones que le asigna el apartado 
3 del artículo 8." 

Artículo 10 

El Ministro de Defensa, por delegación del Presidente 
del Gobierno, ejerce las facultades expnsadas en el apar- 
tado 1 del artículo 8.- Supervisa el estado de adieitra- 
miento y eficacia operativa de las Fuerzas Armadas y 
ejerce las facultades reglamentarias y. disciplinarias que 
las Leyes le asignan. 

Corresponde al Ministro de Defensa proponer al Go- 
bierno los objetivos de la política de defensa y ejercer 
todas las funciones que de ella se deriven y que no se 
reserve o ejercite directamente el Presidente del Gobier- 
no o que éste no delegue expresamente en un Vicepresi- 
dente. 

Corresponde, asimismo, al Ministro de Defensa: 

1. Elaborar, determinar y ejecutar la politica militar. 
2 .  Formular el Plan Estratégico Conjunto y determi- 

nar dentro de él el objetivo de Fuerza Conjunto, y elevar- 
los para su aprobación al Gobierno. 

3. Dirigir y coordinar ia adquisición y administración 
de los recursos y decidir el régimen de producción y su- 
ministros de los distintos tipos de armas y material, de 
acuerdo con el Plan Estratégico Conjunto y el Objetivo 
de Fuerza Conjunto. Fomentar y coordinar la investiga- 
ción científica y técnica en materias que afecten a la 
Defensa Nacional. 

4. Dirigir, coordinar y controlar la política de peno- 
nal de las Fuerzas Armadas, supervisando la enseñanza 
militar y administrando la acción social en el seno de las 
mismas. 

5 .  Proponer al Gobierno los programas económicos y 
financieros y dirigir y controlar su ejecución. 

6.  Dirigir, por delegación del Gobierno, la Adminis- 
tración Militar. 

Artículo 11 

1. La Junta de Jefes de Estado Mayor es el órgano 
colegiada de asesoramiento militar del m i d e n t e  del 
Gobierno y Qi Ministro de Defensa, en todo aquello que 
se refiera a la evrluaci6n y conducción estratégica de los 

opcracioles militares y a las medidas necesaria8 para 
asegurar que los Ejércitos mantengan en todo nwmento 
la máxima eficacia operativa conjunta en relaci6n can 
los recursos que les hayan sido propordonados. 

2. Encuadrada orgánica y funcionalmente en el Mi- 
nisterio de Defensa, está constituida por el Jefe del Esta- 
do Mayor de la  defensa.^ por los Jeks de los Estados 
MayoLpa del Ejércite de Tierna, de la Amada y del Efcr- 
cito ¿el Airir, 

3. Sin perjuicio de las demás funciones que le otor- 
guen las Leyes será competencia de la Junta de Jefes de 
Estado Mayor: 

a) Prestar asesoramiento en cuantas cuestiones afec- 
ten a la situación estratégica general, evaluación de las 
posibles amenazas v estudios de eficacia de las Fuerzas 
Armadas. 

b) Prestar asesoramiento en la formulación del Plan 
Estratégico Conjunto, supervisar su aplicación y coordi- 
nar los planes de los Ejércitos derivados del mismo. 

c) Establecer la doctrina de la acción unificada y,  en 
su caso, la doctrina de la acciOn combinada. 

d) Coordinar la regulación de la doctrina militar de 
los tres Ejércitos, así como los Reglamentos de empleo 
táctico, logistico y técnico precisos para la mavor opera- 
tividad de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 1 I bis 

1. El Jefe del Estado Mavor de la Defensa, cargo que 
será ejercido por un Teniente General o Almirante en 
situación de actividad v perteneciente al G N ~ O  de Man- 
do de Armas o Grupo aA.. es el principal colaborador del 
Ministro de Defensa, de quien depende orgánica y funcio- 
nalmente, en el planteamiento y ejecución de los aspec- 
tos operativos de la política militar. 

2 .  Su nombramiento se efectuará p r  Real Decreto 
acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Presi- 
dente del Gobierno. 

3. El Gobierno, en tiempo de guerra, p0di.d nombrar 
General Jefe del Mando operativo de las Fuerzas Arma- 
das al Jefe del Estado Mayor de la Defensa, quien ejerce- 
ri, bajo la autoridad del Residente del Gobierno, la con- 
ducci6n de las operaciones militares. 

4. El Jefe del Estado Mayor de la Defensa, durante el 
tiempo que desempefie el cargo, tendrá la condición de 
m i s  antiguo en su empleo, a & los efectos, de las 
Fuerzas Armadas. 

5. Cesará en el cargo por Real Decreto: 

a) Al pasar a la situación de reserva activa o al Grupo 
de Destino de Arma o Cuerpo o Grupo aBm. 

b) A Petición propia, aceptada por el Presidente del 
Gobierno. 

c) Por acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta 
del Presidente del Gobierno. 

- A l  &sar no podrá k m p c f i a r  ningún otro cargo mili- 
tar que esté subordinado a ningún Jefe de Estado Mayor, 
salvo el de formar parte como vocal del Consejo Superior 
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de su Ejército respectivo hasta su pase a la segunda re- 
serva y siempre que no esté ocupando cargo. 
6. En caso de que cualquier circunstancia le impida 

ejercer temporalmente el cargo, le sustituirá en sus fun- 
ciones, con carácter accidental, el Teniente General o Al- 
mirante vocal de la Junta, más antiguo en el empleo. 

7. S e r h  funciones del Jefe del Estado Mayor de la 
Defensa: 

a) Presidir las reuniones de la Junta de Jefes de Esta- 
do Mayor, cuando no asista a las mismas el Presidente 
del Gobierno o el Ministro de Defensa; convocarlas por 
delegación del Ministro de Defensa y fijar su orden del 
dia y elevar los informes y propuestas elaborados por la 
Junta. 

b) Formular para su aprobación por el Ministro de 
Defensa, las directivas operativas y logísticas de carácter 
combinado o conjunto y hacerlas cumplir. 

c) Ejercer el mando de los Unificados v Especificados 
y, en su caso, delegarlo en el Jefe del Estado Mayor del 
Ejército que conviniera. 

d) Propone al Ministro de Defensa, previa delibera- 
ción de la Junta de Jefes de Estado Mavor, la unificación 
de los servicios cuya misión no sea ixclusiva de un solo 
Ejército, con el fin de lograr su funcionamiento conjunto 
con criterios de eficacia y economía de medios. 

8. El Jefe del Estado Mayor de la Defensa cuenta, co- 
mo órgano auxiliar del mando, con un Estado Mayor 
coitjunto de la Defensa, cuya jefatura será ostentada por 
un General de División o Vicealmirante perteneciente al 
Grupo de Mando de Armas o Grupo uAs. Su nombra- 
miento se efectuará por el Ministro de Defensa, a pro- 
puesta del Jefe del Estado Mayor de la Defensa, entre 
quienes teniendo el rango establecido anteriormente per- 
tenezcan a distinto Ejército. 

El Estado Mayor Conjunto de la Defensa será ade- 
más el órgano de trabajo de la Junta de Jefes de Estado 
Mayor, y su Jefe actuará como secretario de la misma, 
con voz, pero sin voto. 

9. 

Artículo 12 

1. Bajo la autoridad y directa dependencia del Minis- 
tro de Defensa, el Jefe del Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, el Jefe del Estado Mayor de la Armada y el Jefe 
del Estado Mayor del Ejército del Aire, ejercen el mando 
de sus respectivos Ejércitos. Para el cumplimiento de su 
misión, cada uno de ellos cuenta con un Cuartel General. 

2 .  Los Jefes de los Estados Mayores de los tres Ejérci- 
tos serán designados por Real Decreto acordado en Con- 
sejo de Ministros a propuesta del Ministro de Defensa y 
oídos el Jefe del Estado Mayor de la Defensa y el Consejo 
Superior del Ejército respectivo. 

3. Serán elegibles para el cargo: 

a) En el Ejército de Tierra: 
Todos los Tenientes Generales y Generales de División 

clasificados para el ascenso, que se encuentren en la si- 

tuación de actividad y pertenezcan al Grupo de Mando 
de Armas. 

b) En la Armada: 
Todos los Almirantes y Vicealmirantes clasificados pa- 

ra el ascenso, de la Escala de Mar, del Cuerpo General, 
situación de actividad y pertenecientes al Grupo *A*. 

c) En el Ejército del Aire: 
Todos los Tenientes Generales y Generales de División 

clasificados para el ascenso, del Estado Mayor General, 
en situación de actividad y pertenecientes al Gmpo *Am. 

En el caso de recaer la designación en un General de 
División o Vicealmirante, ascenderá automáticamente a 
Teniente General o Almirante. 

4. Durante el tiempo que desempeiien el cargo ten- 
drán la condición de Teniente General o Almirante, más 
antiguo de su Ejército, a todos los efectos, sin perjuicio 
de la antigüedad atribuida al Jefe del Estado Mayor de la 
Defensa. 

5 .  .En el caso de que cualquier circunstancia le 
impida ejercer temporalmente el cargo, le sustituirá en 
sus funciones, con carácter accidental, el Teniente Gene- 
ral o Almirante del Grupo de Mando de Armas o Grupo 
u A .  más antiguo de los que le estén subordinados. 
6. Cesarán en su cargo por Real Decreto: 

a) A l  pasar a la situación de reserva activa o al Grupo 
de Destino de Arma o Cuerpo o Grupo uB*. 

b) A petición propia, aceptada por el Ministro de De- 
fensa. 

c) Por acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro de Defensa, oído el Jefe del Estado Mayor de 
la Defensa. 

Al cesar no podrán desempeñar otro cargo militar que 
esté subordinado al que acaban de ejercer, salvo el de 
formar parte como vocales eventuales de los Consejos 
Superiores de sus respectivos Ejércitos, hasta su pase a 
la situación de segunda reserva, y siempre que no estén 
ocupando cargo. 

7. Corresponde fundamentalmente a los Jefes de Es- 
tado Mayor de cada Ejército asesorar e informar al Mi- 
nistro de Defensa en cuanto a: 

a) Estado de eficacia de su Ejército respectivo en re- 
lación con los recursos que les hayan sido proporciona- 
dos. 

b) Necesidades de todo' orden para el cumplimiento 
de su misión. 

c) Repercusión de todo lo anterior en la política mili- 
tar y de defensa. 

Articulo segundo 

El párrafo segundo del apartado dos, del artículo 23 de 
la Ley que se modifica, quedará redactado en los siguien- 
tes términos: 

*Su composición y dimensiones se derivarán del Plan 

- 1044/15 - 



Estratégico Conjunto formulado y propuesto por el Mi- 
nistro de Defensa y aprobado por el Gobierno.. 

Artículo tecero 

Queda sin contenido el arttculo 24 de la Ley que se 
reforma. 

Articulo cuarto 

El articulo 32 quedará redactado en los siguientes tér- 
minos: 

1. La organizacidn militar del @mitorio nacional, in- 
cluidos los espacios marítimo y a&, podrá estructurar- 
se en regiones o zonas terrestres, marítimas y aére-, y se 
establecerá, en el marco de la política de Defensa, en 
funci6n de las siguientes bases: 

a) La valoraci6n de las potenciales amenazas. 
b) Lar zonas geográficas naturales, consideradas des- 

de el punto de vista estratégico. 
c) Las necekidades operativas y logísticas que requie- 

re el ejercicio y garantía de la soberanía nacional, en los 
espacios terrestre, marítimo y aéreo. 

d) Las responsabilidades asignadas a los tres Ejérci- 
tos, en funci6n del Plan Estratégico Conjunto. 

e) La evaluación de los recursos humanos, econórni- 

Cwitr de Sla V h u ,  28 y M 

arsirc. -a M. 11.SH - i%i 
T o l b h ~  247-23.00, M d r i d  (8) 

C<M y matetiaibs, tiisféntes en 61 dtiíbito tcrtitbtd, que 
requiere la defensa nacional, para el caso de una movili- 
toch3n general. 

2. 81 e~tabktimlerf~b y k&fi&tilUit dt  tsti i  otBariisa- 
ci6n niilitar dkl terrifblkld haciotial, cbtkespnde al Od- 
bietnó P ptoptiertü del Atinlrtro dk Defdtiad, de lo qcie se 
daká cuenta a las kdrtes. 

Disposici6n final 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el mismo 
día de su publicaci6n en el aBoletín Oficial del Estado». 

Disposici6n derogatoria 

Quedan derogadas el Real Decreto 11/1977, de 8 de 
febrero, por el que se institucionaliza la Junta de Jefes de 
Estado Mayor y se regulan sus atribuciones, funciones y 
responsabilidades; la Ley 83/1978, de 28 de diciembre, 
por la que se regulan las funciona de dirtintos 6rganos 
superiom del Estado en relaci6n con la Defensa Nacio- 
nal, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de noviem- 
bre de 1983. 


